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2) La asunción del 17% de beneficio industrial corno equilibrio econormco
existente en el momento de la adjudicación, y por tanto corno punto de equilibrio
económico financiero de la concesión, dado que es la oferta seleccionada la que marca
el punto de equilibrio económico inicial del contrato, sin perjuicio de que la
Administración únicamente deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en
beneficio de la parte que corresponda, en los supuestos tasados y taxativos del arto 241.2
LCSP.

3) La aceptación de la subida de tarifas propuesta en las página 28 del Plan
Económico Financiero presentado por la empresa licitadora. No obstante, se acuerda
supeditar dicho incremento en las tarifas al estudio económico que se deberá realizar en
los periodos en que se proponga la subida, con la finalidad de determinar la ruptura o no
del punto de equilibrio económico financiero de la concesión.

CUARTO.- Requerir a las mercantiles adjudicatarias para que en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del presente acuerdo,
proceda a la formalización del contrato administrativo, debiendo aportar con carácter
previo, una copia de las pólizas de seguro, de conformidad con lo previsto en la
cláusula VigésimoSexta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así corno
escritura pública de constitución de la Unión Temporal de empresas "Gestión de
Residuos, Grúas y Contenedores" y "Transformaciones Jurnilla, Unión Temporal de
Empresas", de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

11°._ INICIO EXPEDIENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO
ESPECIAL "APROVECHAMIENTO DE CAZA EN EL MONTE
CATALOGADO N° 90".

Visto el oficio de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad de
la Región de Murcia, recibido en este Ayuntamiento el 8 de junio de 2011, en el que se
comunica que ese órgano directivo ha aprobado el Plan de Aprovechamientos de
Montes de Utilidad Pública de la Región de Murcia correspondientes al año forestal
2011, en el que se encuentra el Monte n" 90 (Rajica de Enmedio), y que este
Ayuntamiento puede proceder a la adjudicación del aprovechamiento de caza
consignado en el mencionado Plan, de acuerdo con lo establecido en la vigente
legislación de régimen local sobre administración de su patrimonio y contratación.
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lf~.:~~,;.~~ "'q;~\ QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente
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Visto el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General
adscrito a Secretaría, D. Pedro Jesús Sánchez Galindo, de fecha 14 de julio de 2011,
relativo al expediente para la adjudicación del aprovechamiento de caza.

Visto el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que han de regir la
adjudicación del aprovechamiento de caza en el monte catalogado n" 90 (Rajica de En
medio) de Jumilla.
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Visto el informe de fiscalización de la Interventora Municipal Accidental, de 15
de julio de 2011.

Vista la propuesta emitida por D. Francisco Martínez Escandell, Concejal
Delegado de Agricultura y Ganadería del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, según
resolución de Alcaldía n" 589/11, de 15 de junio, dictaminada favorablemente por
unanimidad de los miembros de la Comisión Informativa Permanente de Obras,
Urbanismo, Servicios, Transportes, Medio Ambiente, Agricultura, Agua y Pedanías, en
su sesión celebrada el día 20 de julio de 2011.

Sin que se produzcan intervenciones, el Pleno, por veinte votos a favor y la
abstención de la Concejala del Partido Popular, Da Alicia Abellán Martínez,
ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar expediente para la adjudicación del contrato administrativo
especial de "Aprovechamiento de caza en el monte catalogado n° 90 (Rajica de
Enmedio)", mediante procedimiento negociado sin publicidad, tramitación ordinaria,
atendiendo para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa al único
criterio de negociación del mejor precio, estableciéndose la base de la licitación en
7.825,66 euros anuales susceptibles de mejora al alza, por un periodo que finalizará en
todo caso el31 de marzo de 2016.

EGUNDO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
an de regir la adjudicación del aprovechamiento de caza en el monte catalogado n"

",",:<{:\o co/v~): (Rajica de En medio) de Jumilla, en los términos en los que viene redactado.
/~<-"c;
!,~ ó.\
:~ ~i TERCERO.- Cursar invitaciones a tres entidades que cumplan con los

f-c." ~,ECR ~.uisitos exigidos en el Pliego.
.~ I '>- '/'",' U¡vl U \ .,'

'.",•••".~= ..~ó CUARTO.- Dar traslado de lo acordado a los servicios municipales afectados,
así como a la Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Biodiversidad, Caza y
Pesca Fluvial, Consejería de la Presidencia.

Concluido el punto anterior, se considera la propuesta de ratificación de asunto
urgente que eleva la Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, Da Alicia
Abellán Martínez, que se transcribe a continuación, que es aprobada por unanimidad de
los veintiún Concejales:

"Visto el pago definitivo de la deuda por parte del Ayuntamiento el pasado 22 de
julio a la empresa que procedió a la ejecución de las instalaciones de distribución de
energía eléctrica a la Fuente del Pino, requisito legal para proceder a la cesión de dichas
instalaciones a Iberdrola, y a causa de no haber podido ser incluida la cesión en el orden
del día del Pleno por el cumplimiento posterior de este requisito, y visto el artículo 91,4
del Real Decreto 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de las Entidades Locales, y donde se establece que en las sesiones
ordinarias, concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de
pasar al turno de ruegos y preguntas, el Presidente preguntará si algún grupo político
desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, algún asunto no
comprendido en el orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenga
cabida en el punto de ruegos y preguntas así como que si así fuere, el Portavoz del
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grupo proponente justificará la urgencia de la moción y el Pleno votará, acto seguido,
sobre la procedencia de su debate. Si el resultado de la votación fuera positivo se
seguirá el procedimiento previsto en el artículo 93 y siguientes de este Reglamento,
elevo al Pleno de la Corporación la siguiente propuesta:

PRIMERO: En virtud del fundamento legal antes expuesto, y por la urgencia
acreditada en la exposición de motivos, declarar la procedencia del debate del acuerdo
de cesión a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. de las instalaciones para el
suministro eléctrico de la estación depuradora de aguas de Fuente del Pino."

lr.- ASUNTOS URGENTES.- Declarada la urgencia, por unanimidad de los
veintiún miembros que constituyen la Corporación, se trata a continuación el siguiente
asunto:

CESIÓN A IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. DE LAS
INSTALACIONES PARA DOTAR DE SUMINISTRO ELÉCTRICO A LA
ESTACIÓN DEPURADORA DE LA FUENTE DEL PINO.

Vista la necesidad de puesta en marcha de la estación depuradora de aguas de
Fuente del Pino, situada en el paraje "Rambla del Gato" de esta pedanía así como la
firma del convenio de ejecución de las obras entre el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla
y la distribuidora eléctrica Iberdrola, por el cual el primero se compromete a realizar a
su cargo las instalaciones necesarias para el suministro de energía.

Visto lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, donde se
fija que todas las instalaciones destinadas a más de un consumidor tendrán la
consideración de red de distribución, debiendo ser cedidas a la empresa distribuidora
de la zona quien responderá de la seguridad y calidad del suministro, y la subsiguiente
necesidad de que por parte de la Corporación se proceda a la cesión a Iberdrola
Distribución Eléctrica.S.A.U.

Visto el informe emitido por el Secretario de la Corporación sobre el
procedimiento a seguir, tilla vez que el pasado viernes 22 se llevó a cabo el último
trámite legal preceptivo, el pago de la deuda pendiente que existía con cargo a las
instalaciones.

Vista la propuesta que, en base a lo anteriormente expuesto, eleva la Concejal
Delegada de Patrimonio, Da Alicia Abellán Martínez, para que se proceda a la
aprobación inicial del acuerdo de cesión a Iberdrola de las instalaciones para el
suministro eléctrico de la Estación Depuradora de aguas de la pedanía Fuente del Pino.

Sr. Presidente: ¿Desean intervenir en este punto? Sr. Pérez Martínez.

Sr. Pérez Martínez: Gracias, Sr. Presidente. En este acuerdo creo que nos
felicitaremos todos, especialmente nosotros hemos estado bastante encima de este tema
y lo hemos pedido la friolera de 15 veces diferentes en diferentes comisiones
informativas, plenos y otras reuniones del ayuntamiento entre 2004 y 2010. Hemos
llegado a la electrificación de una depuradora y varias veces se ha cambiado de opinión.
Unas veces se apostaba por trazados alternativos al original, que no fue viable. Otras
veces se apostaba por una declaración de utilidad pública y la consiguiente expropiación
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para culminar esta línea. A finales del año 2010 se han conseguido por fin los permisos
de paso. A principios de este año se redactó, se licitó y se ejecutó el proyecto de
abastecimiento con la línea eléctrica. Sin embargo tenemos que felicitarnos porque
vaciando ésta y la depuradora de La Alquería hemos malgastado casi 500.000 €, en
tener que limpiar y vaciar estas dos depuradoras. Entendemos desde este grupo que la
solución que al fmal se ha adoptado se podría haber adoptado de la misma forma en
2003 y 2004 cuando empezó este tema. Por lo tanto una vez que se va a dar el voto
favorable al punto de hoy, y una vez pase el período de exposición pública, solicitamos
la urgente puesta en marcha de esta instalación y pedimos al Concejal representante en
ESAMUR, D. Francisco Martínez Escandell, vele por la puesta en marcha de forma
urgente de esta instalación, y también que vele por la adjudicación de los caudales de
agua depurada, una vez empiecen a obtenerse, puesto que desconocemos porque no se
dio al ayuntamiento información sobre la adjudicación de los caudales de la depuradora
de La Alquería, y entendemos que debe haber una mayor transparencia cuando se
adjudiquen los caudales de esta depuradora que empezará a funcionar una vez se
concluya este trámite. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Sr. Sánchez Cutillas.

Sr. Sánchez Cutillas: Gracias, Sr. Presidente. Referirme también a que es otro
expedj e que concluye y creo que también por unanimidad de todos los grupos

c",,-,,;;:,.~r os. Decir que nuestro voto lógicamente es favorable y a todos nos hubiera
./~i::0,~~·:,:iJ0. o que hubiera venido antes, a todos, lógicamente. Ya se ha apuntado algo, pero

,¡7~ t..1...,,:.•:·'Po.l ......,.;;; c:....
r~ '~~:Vf':_ ay aue reflejarlo claramente en el acta de este pleno, las dificultades en estos años atrás
(:~~~~~,jfr ~. cuestiones de los permisos de paso por donde iba a ir la línea, y las
\6-. i~;r~~\!foQ aciones administrati~~s pertinentes que han hecho que la ~emora ~aya sido más

~.,j! ;IVi\\~~·. que las que todos hubiésemos deseado. Al final se ha concluido y r~Itero lo que se
. ~~lía dicho por el otro portavoz, que cuanto antes de ponga en marcha, mej or para todos.

Muchas gracias.

Sr. Presidente: Muchas gracias, Sr. Sánchez Cutillas. Sr. Martínez Escandell.

Sr. Martínez Escanden: Muchas gracias. Buenas tardes a todos. La verdad es
que el Portavoz de Izquierda Unida lo ha explicado perfectamente. Yo cuando he
llegado a la Concejalía se me ha presentado que había que ceder la línea eléctrica a
Iberdrola. Lo movimos. Contactamos con ESAMUR para que cuanto antes, como era
ella la encargada de pagar la liquidación de la instalación eléctrica, lo hiciera, y así lo
hemos hecho. Los ocho años que han pasado hasta llegar aquí, la verdad es que nosotros
no tenemos culpa de eso. Por unas cosas, por otras, por lo que sea, desde que se firmó el
convenio en el año 2003, estamos en el 2011, han pasado ocho años y pico, como dice
el Concejal de Izquierda Unida creo que se hubiera podido arreglar un poco antes.
Respecto a lo que dice de la puesta en funcionamiento, he estado hablando con Aguas
de Jumilla, ellos fueron y comprobaron con un grupo electrógeno que estaba en buen
funcionamiento, para cuando se haga la cesión y los trámites necesarios se ponga en
funcionamiento. En cuanto esto sea así, se trasladará a ESAMUR que será la encargada
de explotarlo, mantenerlo y controlarla. Respecto a las aguas depuradas se verá
últimamente a quién van a ir dirigidas. Muchas gracias.
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Sr. Presidente: ¿Desean intervenir en el segundo turno? Sr. Sánchez Cutillas.

Sr. Sánchez Cutillas: Gracias, Sr. Presidente. Simplemente para reiterar nuestra
satisfacción porque el expediente esté concluso e incidir de nuevo que en este caso no
ha ocurrido como en otras depuradoras de la Cañada del Trigo, Torre del Rico y algún
otro sitio que sí fueron las autorizaciones administrativas y los permisos y
autorizaciones de paso mucho más rápido. Se puede creer o no creer, pero en este caso
las autorizaciones de paso sí han supuesto ese largo tiempo. Ejemplo son otras pedanías,
repito, Torre del Rico, Cañada del Trigo, en las cuales nosotros, el anterior equipo de
gobierno, firmó con ESAMUR también esas autorizaciones, y empezamos después que
la de la Fuente del Pino y acabaron antes, desgraciadamente para la Fuente del Pino que
ha sido la última. De todas formas, aunque el final sea tarde, pero llega. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Sr. Martínez.

Sr. Martínez Escanden: Muchas gracias. Todos nos alegramos de que la
depuradora se ponga en marcha cuanto antes.

Concluido el turno de intervenciones, el Pleno, por unanimidad de los veintiún
Concejales que constituyen la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la cesión a Iberdrola de las instalaciones
para el suministro eléctrico de la Estación Depuradora de aguas de la pedanía Fuente del
Pino.

SEGUNDO.- Someter este expediente a información pública, con publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de anuncios del Ayuntamiento,
por el plazo de quince días, para que los interesados puedan presentar alegaciones, que
serán resueltas por la Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 110
f) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

De no presentarse alegaciones en el plazo señalado anteriormente, se elevará de
nuevo el expediente a este Pleno para la adopción del acuerdo definitivo de cesión.

13°._ RUEGOS Y PREGUNTAS.
Sr. Presidente: Empezamos por orden de sitio, si no les importa. Sr. Pérez

Martínez.

Sr. Pérez Martínez: Muchas gracias, Sr. Presidente. Hemos guardado tilla
buena cantidad de preguntas para ahorrar papel, cosa que sabemos que le alegra. En
primer lugar al Concejal de Servicios quería preguntarle por el uso actual de la Caseta
de los Peones Camineros sita en Avda. de Yecla y por el uso también actual de las
instalaciones del antiguo silo, ahora propiedad del ayuntamiento.

Al Concejal de Festejos y Participación, quien incumba, ¿hay algún
procedimiento de concurrencia para la asignación de carpas en la Feria y Fiestas
después de publicitarse, que se abría un plazo para las solicitudes?

Al Concejal de Consumo, que en este caso también creo que es el mismo, si se
han realizado este verano qué campañas o actividades se han realizado, o se van a
realizar, en el Área de Consumo de nuestro ayuntamiento, ya que no se le pudo
preguntar o pudo informar en la Comisión informativa correspondiente del 19 de julio.
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También hoy de actualidad, tras ver las pocas respuestas sobre cosas logradas en
las preguntas por escrito, dice hoy la Consejera de Sanidad, que no sabemos si es de las
que se visitó en la pasada semana, que echa el freno en las infraestructuras sanitarias.
No sé si se visitó a esta Consejera o se visitó algún cargo de la Consejería, pero la
pregunta es si después de que hoy diga en el Diario La Opinión la Consejera de Sanidad
en las infraestructuras sanitarias, si se cree desde el equipo de gobierno que proyectos
como el segundo Centro de Salud, que están pendientes, no sería un perjuicio el que no
se realicen por ese freno en las inversiones de la Consejería de Sanidad que, como digo,
dice hoy la Consejera y no sabemos si es de las que se visitó, puesto que sólo queda
constancia de la visita a Educación, y de la promesa de la Escuela de Idiomas, dentro de
las diez preguntas que se han hecho por escrito.

Otra pregunta al Concejal de Urbanismo, si se ha retomado de alguna forma el
tema del PEPCHA, que es una de las cuestiones atrasadas más urgentes.

A la Concejala de Hacienda y Patrimonio, queríamos saber si se ha dado ya la
orden o se va a dar de actualizar el Inventario municipal, el inventario de edificios
(bienes inmuebles) y el inventario de bienes muebles, después de todas las
inauguraciones preelectorales a consecuencia de los Planes E, de los diferentes
convenios con la Comunidad Autónoma en los que se ha conseguido el Velódromo,
Pista de atletismo, Centro de Servicios Sociales, etc. Es una buena cantidad de edificios
nuevos, de equipamiento dentro de esos edificios, y queríamos saber si se va a actualizar
el Inventario con esas cuestiones.

A la Concejala de Infancia, Sanidad, Emergencias y Protección Civil si nos
l'~é;c6Ns;;" ede informar de las actuaciones llevadas a cabo en esas áreas, puesto que no hemos

/ft' , .. nido la ocasión al no haber Comisión de esa área, tener información de cómo están las
! Cí2\,as más importantes de sus áreas.
~ r:::J Al Concejal de Nuevas Tecnologías que lleva el ALA (Aula de Libre Acceso),
~fe sE' ,,,:f)1ndamentalmente cuando va a estar operativa ese Aula de Libre Acceso que parece que
'~L 1Y~'S:.:·:{iene diversas deficiencias; cuándo va a estar operativa, si se va a pedir la subsanación,

se va a utilizar la garantía, etc.
También aprovechando que todavía no conocemos las decisiones adoptadas en

la primera Junta de Gobierno Local celebrada en una pedanía, los acuerdos adoptados
relacionados con ésa u otras pedanías que haya podido haber en la Junta de Gobierno de
hoy. Perdón, ésta ya está respondida. Gracias.

Sr. Presidente: Sr. Santos.

Sr. Santos Sígüenza: Gracias, Sr. Presidente. Seguimos en la línea de ahorrar
papelitos...

Sr. Presidente: ¿Usted ya saben que son... los primeros interesados en ahorrar
papel? ¿Los árboles ya sabe usted que...?

Sr. Santos Sigüenza: ¿Puedo seguir?

Sr. Presidente: Si, si, por supuesto.

Sr. Santos Sigüenza: Pues venga, insisto, seguimos en la línea de ahorrar
papelitos y ustedes tantos ahorran a veces que hasta bien ahorran correos electrónicos y
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a veces no me llegan comunicaciones de diversos actos. También rogaría que se
actualizase porque hay quizás ciertos eventos que nos quedamos fuera de ellos. Ya se ha
subsanado y estamos en ello. Espero a quien corresponda, en este caso la Concejal del
PP, que no tome estas preguntas como de confianza...

Sr. Presidente: Perdón, ¿es una pregunta o un ruego? No lo he entendido yo
bien.

Sr. Santos Sigüenza: Si me deja que exponga quizás sepa SI es ruego o
pregunta. Yo rogaría, estoy aquí una hora y media...

Sr. Presidente: Continúe.

Sr. Santos Sigüenza: tomando nota, aprendiendo, a eso hemos venido, a
aprender ¿no? Yo quiero enriquecerme con la aportación de todos. Decía por tercera vez
que vamos a ahorrar papel y espero que este turno de pregunta no se haya tomado como
de confianza sino simplemente como aplicar una de las atribuciones que nos da error al
grupo de la oposición, en concreto su artículo 50.2) que es simplemente controlar y
fiscalizar a los órganos de gobierno municipales. Eso estamos haciendo. Lo que
queremos es que esa transparencia de la que están haciendo gala, se vea, que nos
respondan. Al ser preguntas orales de Pleno cuando proceda, y al ser por escrito debía

,.'<I:,D1rsf!l;¡". haber sido en éste, cosa que evidentemente no se ha hecho. Quiero que respondan los
l~~-:¿;t~~l "(1~~\que pertenecen, y no que se deje, como fueron a San Esteban en plan apagafuegos, se ve
I~ :~':'~~:~~R\ '?}Iue le han tomado el gusto y la portavoz se ha aplicado algo parecido. No eran
'.~? ~,~\.'!é.·:~~~ "'freguntas iguales,. eran preguntas a cada concejal que estuvo allí. Ella ha asumido la
":fl-' ,\0(,\' \,:r/ espuesta y lo ha dicho .

<.»' ..i~:i\,.><J Dicho esto pasamos a las preguntas. En primer lugar al edil D. Ramiro García
Cerezo decirle que en la Comisión informativa de Educación, Enseñanzas musicales,
Infancia, Mujer, Juventud y Deportes, estamos refiriéndonos a la sesión 3 del año 2011
del 6 de abril, se informaba de la deficiencias en la instalación eléctrica del Miguel
Hernández (Colegio) y del Carmen Conde. En éste último se precisaba una sustitución
de la red cuyo importe ascendía a 30.000 €. En cuanto a la del Miguel Hernández
precisaba una remodelación cuyo valor rondaba los 9.000 €, por lo que se elevó la
propuesta de reparación a la Junta Local de Gobierno. Ahora vendría subrayado en
negrita, que es lo que hemos puesto, porque resulta que el agravante es que estos dos
colegios, textual de esa comisión el acta, deberían pasar la revisión en junio y, según la
superaban, en septiembre el alumnado de estos centros no contaría con energía eléctrica.
Pregunta: ¿Estos dos centros han pasado la revisión prevista en la fecha mencionada?
En caso afirmativo con qué resultado.

Segunda pregunta al mismo concejal. En la misma Comisión informativa el CAl
y el ARSENAL tenía pendiente tilla revisión que por problemas de enfermedad de la
Inspectora se fue aplazando. En esa Comisión preguntó el nuestro en aquel entonces
Jefe de la Oposición si se había hecho ya. Retomamos y decimos, preguntamos que si
esa adscripción se ha llevado a cabo, y en caso afirmativo con qué resultado.

Pregunta al edil D. Juan Manuel Abellán Gómez. En la Comisión informativa de
Educación, Enseñanzas musicales, etc., en fin, la misma comisión, esta comisión se ve
que dio mucho de sí porque nos remitimos a ella constantemente, en su sesión anterior,
que hemos dicho, se informaba que a mediados del pasado abril se procedería a la
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contratación de un monitor para la puesta en marcha de la Escuela de Ciclismo, y
refiriéndose al campo de fútbol de césped natural decía que este mismo año hay que
hacerle el tratamiento que precisa cada dos años, o sea, pinchado, aireado y
descompactado para que siga en buen estado porque así lo aconsejaban los técnicos y
jardineros. Pregunta al edil de turno ¿Tiene conocimiento si se ha llevado a cabo esas
dos actuaciones por el anterior equipo de gobierno, o bien si ustedes están ya en ello
realizándolas?

Pregunta a D." Marina García Martínez diciéndole que al no haber sido
convocada la Comisión informativa que ella preside, igualmente si nos podría informar
de las actuaciones llevadas a cabo en sus competencias, que son, a saber, policía local,
tráfico, movilidad urbana, parque y educación vial, padrón y estadística.

Pregunta al edil D. Francisco José Tomás Martínez. Recordamos que el pasado 7
de julio se presento en Yecla el estudio socioeconómico de la comarca del Altiplano. La
pregunta sería que nos diga las principales propuestas de ese estudio estratégico de la
Comisión Local del Empleo del Altiplano, y las oportunidades de desarrollo que existen
en la Comarca. Luego que cuáles son las que usted comparte y por las que usted al
frente y este equipo de gobierno va a apostar.

Pregunta a la edil D."M."Dolores Fernández Martínez. Imaginamos y nos consta
que ha sido así, ha habido conversaciones informales con miembros de la Asociación de
la Ruta del Vino. Como sabemos que es así, pues díganos hasta que alcanzan esas
conversa' nes y el resultado de las mismas. Una segunda pregunta. Vista la
proxi ad de las fiestas de agosto ¿qué actuaciones piensa llevar a cabo para la

¡I~Q(:~"f.m~~ ación del Castillo como potencial turístico en los festejos que se van a realizar en
.f'(,'~ " "',." /

l;~v' ~~2 \ mes?
fg~~¡:j, . ~\ Finalmente, ha sido una coincidencia, al Sr. Enrique Jiménez Sánchez,
\~ ,,'~~:i!fbo~~tándole que el pasado jueves 21 hubo una reunión con miembros de la Plataforma
\~~~ )~~'~A~~~ ~jGados ~ ,nosotros tel~e~os información de esa reunión s~l~e~te por algm: medio

"'.,.t¿,' l\~tle"" información local. Lógicamente vamos a las fuentes ongmanas, que es el, y le
pedimos que nos diga los acuerdos que se adoptaron en la misma. La siguiente pregunta
para el mismo edil es que si nos puede adelantar el Plan de Pago previsto a proveedores,
y aquí cito textualmente entrecomillado, palabras suyas, que "la mayoría pequeñas
empresas al borde del abismo", y el criterio para ese pago, ya que ustedes en campaña
manifestaron que se empezaría pagando a los jumillanos primero. La pregunta, que es
un consultado, es si nos puede decir si ese pago que pretendían a los jumillanos está
dentro de la normativa y piensan seguir haciéndolo así, por ese orden, a los jumillanos.
Nada más. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Sra. Fernández Medina.

Sra. Fernández Medina: Muchas gracias, Sr. Presidente. Mi pregunta va
dirigida a la Concejal o el Concejal que pueda responderme a ello. El Sr. Consejero de
Agricultura el pasado viernes en su visita a Jumilla, concretamente en el Teatro Vico,
manifestó que se comprometía a la creación y ayuda del Museo del Vino. Decir que este
proyecto fue terminado y presentado por la anterior Corporación con la financiación de
los fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional). Estos compromisos llevó
la ejecución del mismo. Mis preguntas son: el compromiso que el Consejero apuntó en
el Teatro Vico ¿es simplemente un compromiso moral o realmente es un compromiso
económico? También preguntar si se sabe el tiempo que se prevee para dicho Museo.
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Por otro lado preguntar que en caso de venir la Escuela de Idiomas ¿quién va a pagar los
costes de la misma? ¿Va a pasar lo mismo que en el Conservatorio? Muchas gracias.

Sr. Presidente: Sr. González.

Sr. González Cutillas: Buenas noches. Muchas gracias. Yo voy a hacer lID

ruego, es que tengo conocimiento de que algunos Clubs de Tercera Edad se les ha
suprimido el material de limpieza de estos locales. Que me corrobore el Concejal de
Servicios si es verdad que se les ha suprimido el material de limpieza, y en el supuesto
caso de que así sea rogarle que modifique esa iniciativa porque los clubs de tercera edad
municipales son servicios públicos que se presta a las personas mayores donde
tradicionalmente, ya que nos estamos ahorrando como pueda ser el Centro de Personas
Mayores del IMAS, donde tienen conserje, limpiadora, etc., ya que nosotros
históricamente ellos han hecho de conserjes abriendo y cerrando el local para que
puedan entrar los vecinos de esa zona, así como se han limpiado ellos mismos, por lo
menos la lejía, el papel higiénico, aquellas cuestiones tan básicas para que las personas
mayores puedan entrar al aseo, poder estar en unas instalaciones mínimamente limpias,
que no se les prive de tan esencial material. Por lo tanto ruego esta decisión, si es que
está tomada, se modifique de una forma positiva. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Sra. Pérez Sánchez.

··r~0~.< Sra. Pérez Sánchez: Muchas gracias, Sr. Presidente. Mi pregunta va dirigida al
(q¿)COnCejal de Deportes. Nos ha llegado información por parte de algunos ciudadanos que

.~ ~ .el Pabellón de Deportes se cierra sobre las siete y media. Mi pregunta es ¿a qué se debe
~,.,..® esa situación si nunca antes el pabellón se había cerrado tan pronto? Además
. ,;,::/ conociendo la demanda de dichas instalaciones a partir de esas horas, más en esta época.

Muchas gracias.

Sr. Presidente: Sr. Gil Mira.

Sr. Gil Mira: Gracias, Sr. Presidente. Al igual que anteriormente en la pregunta
por escrito preguntaba o pedía que el 30 de septiembre finalizaban el contrato 3
personas, también el mismo día 30 de septiembre finalizan otras dos, que son lID

trabajador social y un mediador. El Sr. Concejal decirle que si nos remite a que la
situación es como es, nos dice que ustedes han venido diciendo que por encima de todo
mantendrían las políticas sociales y este programa precisamente es uno de los pilares
básicos para lo que es el Centro.

Sr. Presidente: Perdón, Sr. Gil Mira. ¿A qué programa se está refiriendo?

Sr. Gil Mira: Al Programa de Inmigración que acaba el contrato el 30 de
septiembre.

Sr. Presidente: ¿El que hemos tratado en el punto del Orden del Día?

Sr. Gil Mira: Sí, pero es la pregunta ...
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Sr. Presidente: ¿Una repregunta? ..

Sr. Gil Mira: No, acaban otros dos trabajadores el mismo 30 de septiembre. Si
la contestación es la que me ha dicho el Sr. Concejal, espero que se cumpla lo que se ha
venido diciendo o prometiendo, y decirles que en el supuesto de que de aquí a la
finalización de los contratos mejorara la situación económica y no hubiera resolución de
concesión de subvenciones, ¿ustedes prorrogarían los contratos del mismo personal del
Programa de Inmigrantes?

Sr. Presidente: Le voy a aclarar un momentito. Las preguntas tienen
contestación pero no tienen debate, no tienen repregunta. Ustedes han hecho una
pregunta por escrito, no sé si con la intención de después repreguntar. Los ruegos sí que
tienen debate, no hay ningún inconveniente. Las preguntas entiéndame que por
economía de tiempo no vamos a permitir las repreguntas de lo que usted ha preguntado.
Si preguntó por escrito y es lo mismo, por lo que intuyo ...

Sr. Gil Mira: No es la misma pregunta.

Sr. Presidente: No, es una pregunta sobre lo que hemos contestado. Pues mire,
oce la norma, me imagino, claramente el artículo 97.6) habla de los ruegos, y

/~aC~()/'~'~~s s el punto 7 de la pregunta. Los ruegos sí tienen debate. Los ruegos formulados
"i,~ l. '. . l'u/'I-t.;;.: "'~~W ' ~ el Pleno podrán ser debatidos, pero en ningún caso sometidos a votación. Las

f;! \~~i~l ',' tas no. Como usted estoy seguro que conoce el reglamento, lo que no puede
:7'., ;. -:~¿jlli!

':3 \,\ ~jI.i~,1' ha - es una pregunta por escrito para así si no le gusta o prefiere, repreguntar. Por lo
'{-" sl:'.~~~I~tañ1i6, si usted lo cree conveniente en la próxima sesión hace la pregunta de nuevo, pero

'\- s; v h./'", ,'n '¡IL~:;,g.O va a repreguntar sobre lo que ha preguntado porque son preguntas. Es una pregunta
...~ al respecto de lo que se ha contestado. No lo voy a permitir, entiéndame, léase usted el

reglamento, estúdiese el reglamento.

Sr. Gil Mira: Es una pregunta diferente.

Sr. Presidente: Mire, se puede preguntar, pero no voy a permitir. Mire usted. El
reglamento artículo 97 dice que el ruego sí tiene debate, la pregunta no. Se pasan
ustedes de pillo y dicen: yo hago por escrito y según lo que me contesten vuelvo a
preguntar. No lo voy a permitir. Punto. Hasta ahora han hecho preguntas y se les va a
responder. Ha habido lID ruego. Un ruego sí admite debate" no hay ningún
inconveniente. Llevamos doce años viendo esto ¿de qué se sorprenden ustedes? Ya no
conocen el reglamento, como antes el señor portavoz decía que si podía intervenir en la
dación de cuenta de la sentencia... pero si nunca se ha podido hacer, ¿o es que se les ha
olvidado el reglamento, ahora, en esta legislatura? De todas formas, formúlela y después
si hace falta se le contestará.

Sr. Gil Mira: Formulada está.

Sr. Presidente: Formule, formúlela ¿la ha formulado? Se toma buena nota.
Señora...

Sra. Gómez García: Gómez García.
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Sr. Presidente: Gómez García, efectivamente, es que no me sé todavía los
apellidos bien.

Sra. Gómez García: Muchas gracias, Sr. Presidente. Mi pregunta va al Concejal
de Personal, a una pregunta que se le hizo en la Comisión por este grupo socialista sobre
la contratación del sepulturero. El Concejal nos informó que había sido una interinidad
de tres meses prorrogable por otros tres. Yo lo que le quería preguntar es: ¿Es una
interinidad o un contrato laboral? porque son conceptos diferentes, muchas gracias.

Sr. Presidente: Sr. López Ruiz.

Sr. López Ruiz: Gracias, Sr. Presidente. En primer lugar un ruego. Ruego al Sr.
Presidente que el Sr. Secretario informe a este Pleno sobre la Ordenanza Reguladora de
Cesión de Uso de Locales Municipales de la Ciudad de Jumilla, en especial el artículo
2) y 7). Tengo cuatro preguntas. Primero, el local de la Torre del Rico ¿es municipal?
Otra pregunta: ¿Qué número de entrada tiene la solicitud de petición de la Asociación
de Mujeres Rurales sobre la petición de sillas? Otra pregunta: ¿Por qué no se le
concedieron las sillas a la Asociación de Vecinos del Barrio San Fermín, haciendo la
solicitud por escrito unas semanas antes? La otra: Ya sé que tienen doce, como le ha
dicho a mi compañero Juan, pero vuelvo a preguntarle: ¿Va a hacer un decreto para

~.Y·'G6í~S TJ:i"''''' nombrar en funciones a los alcaldes pedáneos? Muchas gracias.

r¡~·~~W.~.~~.;~..,. \'/C;(~\ Sr. Secretario: Sobre la petición de emitir informes sobre los artículos 2) y 7)
\~l'.;.""I';'~j¡,J?':' ..\ 111

,~ .,:;.'!i.:.0~!~\. "".@t.t¿Sobrequéextremoconcretoquierequeemitaelinforme?
~ "'? ''t'''~'.l~~' -' ~,~.b. l
'\';f.~ é i"" ' 'lí,I
~>~~:.¿~.~. Sr. López Ruiz: El artículo 2 y 7 de la Ordenanza.

Sr. Secretario: Es que la Ordenanza Reguladora no la tenemos delante ahora
mismo. Perdón, que me la está pasando ahora.

Sr. Presidente: Vamos a ver, un momentito, vamos a ver un momentito.

Sr. Secretario: Lo puedo emitir por escrito.

Sr. Presidente: Lea, no hay ningún inconveniente, si la petición le satisface se
puede leer, sin ningún problema.

Sr. Presidente: Artículo segundo: dicho criterios, procedimientos y normas
serán aplicables a todos aquellos locales de titularidad municipal susceptibles de cesión
y utilización por asociaciones de la ciudad y que no estén destinados a uso o servicio
administrativo determinado, así como aquellos bienes inmuebles que, aún no siendo de
titularidad municipal, el Excelentísimo Ayuntamiento de Jumilla ostente algún derecho
que, de conformidad a la legislación vigente, le permita transferir dicha cesión y
utilización. Quedan excluidos de esta ordenanza aquellos locales que se encuentren bajo
la regulación de una normativa específica del mismo objeto, o la cesión y utilización del
local o instalación regulados por un contrato específico, o ceñidos a otras
administraciones públicas, que se regirán por su normativa específica.
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En lo que se refiere al artículo 7) indica lo siguiente. Tramitación: para las
asociaciones interesadas en la cesión de uso temporal individualizada o compartida, una
vez recibida la solicitud en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, se
dará traslado a la Concejalía de Participación Ciudadana para que proceda a la
instrucción del procedimiento. Si previamente se estimase que dicha solicitud
presentada no reúne los requisitos previstos en la presente ordenanza, se requerirá a la
entidad para que en plazo de 30 días subsane la falta o acompañe la documentación
preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su
petición. La Concejalía de Participación Ciudadana recabará los informes oportunos de
las distintas áreas municipales competentes en la materia, que junto con la
documentación presentada por la asociación y tomando como referencia una serie de
criterios de valoración y disponibilidad de los espacios, elaborará una propuesta
motivada donde se reflejará la posibilidad o no de cesión de uso, la forma de cesión de
uso más indicada y el lugar determinado, dando traslado de la propuesta a la Comisión
informativa correspondiente de Participación Ciudadana para su aprobación definitiva
en el Pleno municipal.

Para asociaciones interesadas en la cesión de uso esporádico, una vez recibida la
solicitud en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, se le dará
traslado a la Concejalía de Participación Ciudadana para que proceda a la instrucción de
un procedimiento de carácter abreviado, y la Concejalía de Participación Ciudadana
compro~ la documentación presentada y comunicará a la Asociación solicitante la

«~'"'_-4(esol~n definitiva adoptada.
.... ' '~t1>1 '"

f~'"'Cl··"lJl\SI·~
/<.:~' /4·

f~V' '(~\ Sr. Presidente: ¿Tiene algún ruego más? Sr. Sánchez Cutillas.
.. ¡:s o
1'7. Z

\~{. \ :1 Sr. Sánchez Cutillas: Gracias, Sr. Presidente. Llevo unas cuantas cosas, vamos
"\"'.",,:/uM\\..'~~~r. En pr~mer lugar un par de ruegos: pe.ro t.ampoco quiero debate, pero sí por !o

."~ '>~""h1enos mencionar el mantener un respeto institucional en dos puntos que le vaya decIr.
Es fundamentalmente con los responsables anteriores de esta Corporación, ya que sus
razones tendrá el Presidente de la Comunidad Autónoma, como usted ha indicado que
les manifestó el por qué no ha venido a Jumilla, pero yo me creo más, mucho más, el
anterior equipo de gobierno con su Alcalde a la cabeza tenemos y teníamos sobre el por
qué Valcárcel no vino a Jumilla en todo ese tiempo. Vaya por delante esa manifestación,
al igual que otra que me ha sorprendido por parte del Presidente referente a la visita
mañana, fallida, del Delegado del Gobierno. Se ha dicho que no va a venir, está en su
derecho el Alcalde de decirlo, pero también se tiene que decir por qué no va a venir,
porque creo que no se puede decir la mitad de la cuestión faltando a la otra parte de la
verdad. Lo tengo que decir yo, lo tengo que decir, porque el Delegado del Gobierno no
puede venir, lo cual no le gusta ni es agradable para él, porque el Ministro de Educación
está en la Región de Murcia y van a la ciudad de Lorca a ayudar a la ciudad de Larca. El
Delegado del Gobierno mañana por la mañana va a visitar junto con el Alcalde de
Larca, del Partido Popular, y también el Ministro de Educación, la ciudad de Larca para
tratar de ayudar en la medida de lo posible y en lo que afecta a ese Ministerio a la
ciudadanía de Lorca. No obstante hay que decir que viene una representación a esa
Junta Local de Seguridad, como es el Jefe de Gabinete de la Delegación del Gobierno y
el Coronel, máximo órgano militar, como representantes que van a estar en esa Junta
Local de Seguridad en nuestro municipio. Eso habría que decirlo también, que no me
correspondía a mí, le correspondía al Alcalde.
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Luego una serie de preguntas como las siguientes. En primer lugar referente a la
visita que realizó al Presidente Valcárcel la pasada semana, decir en concreto cómo va
el tema, porque se ha dicho cómo va el tema del nuevo colegio de doble línea que
sustituirá en el futuro al Príncipe Felipe (Colegio); también cómo va, porque sabemos
que hablaron y concretaron sobre el futuro Centro Integral de Salud, al cual el
Ayuntamiento de Jumilla ha cedido ya los terrenos creo que hace tres años o más, a ver
cómo va ese Centro Integral de Salud y qué perspectivas tienen porque hace unos meses
decían que iba a ser prácticamente en el 2012. Queremos saber si es así o cómo fue;
también en qué se comprometió en otros temas sobre la Escuela Oficial de Idiomas, en
infraestructuras como la carretera del Carche, la carretera de Fuente Álamo o la pista de
colonización tan necesarias para el municipio de Jumilla y competencia de la
Comunidad Autónoma de Valcárcel, que además las utilizan muchos agricultores; y
fundamentalmente, que no se ha dicho ni lo he visto por ningún lado, es la futura
autovía Jumilla-Venta del Olivo, esa autovía que tenía que ir a la misma velocidad de
construcción como la A-33 de Jumilla-Blanca, y una va como va, y la otra ni se le ve ni
se le espera. A ver también qué dijo el Presidente sobre esa cuestión, la autovía Jumilla­
Venta del Olivo competencia de la Comunidad.

Decir al respecto que me sorprende o nos sorprende que a esa reunión de trabajo,
si me equivoco que se me corrija, pero parece ser que sólo da cuenta un medio de

. comunicación local de la misma de esa visita, no se hacen eco ningún otro medio de
Sf~omunicación local, entonces no sé, pregunto, si había información al resto de medios
~ comunicación, y por qué sólo uno y a uno es el que tiene la exclusiva de esa noticia.

"Akimismo decir que si, dentro de las muchas otras cosas que le contó al Sr. Valcárcel,
"~F' \I~_f~bién, y no se ha dicho por parte de nadie y sobre este tema se ha hablado bastante, se

'~';\\\~! (e pidió a Valcárcel o al gobierno de la comunidad que la Comunidad Autónoma abone
" y transfiera al Ayuntamiento de Jumilla la cantidad de dinero que le debe en tomo o

cercano a los 2.000.000 € para el municipio y que paliaría esa cantidad que se ha dicho
anteriormente.

Por último concluir con otro ruego: se ha dicho por parte del Presidente en varias
ocasiones que no se había pagado nada, y lo ha dicho en dos ocasiones, no se había
pagado nada desde hace año y medio. Solicito y quiero que conste en acta un informe de
Tesorería e Intervención para que se nos diga, no me refiero a gastos de personal ni
mucho menos, a proveedores, desde elide enero 2010 hasta la fecha de hoy lo que se
ha pagado. Muchas gracias, Sr. Presidente.

Perdón, me queda una. Es chocante pero quiero decirla, porque también ha
salido o se ha hecho eco un medio de comunicación local sobre la foto de la visita a esta
reunión por parte de diez concejales del equipo de gobierno, que me parece muy bien.
No sé si estuvieron media mañana o toda la mañana de ese día. Queremos saber por
parte del grupo municipal quién quedó como alcalde en este municipio durante la
ausencia de diez concejales de la Corporación, y creo o entendemos que los otros dos no
estaban en la localidad, qué pasó y por qué en ese día ante la visita de ciudadanos de
nuestro municipio que no se encontraron a nadie en el ayuntamiento. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Vamos a empezar entonces a responder cada una de las
preguntas. Por orden, el Portavoz de Izquierda Unida pregunta sobre el uso de la Caseta
de Peones Camineros y el uso del antiguo silo.
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Sr. Abellán Gómez: Al respecto que yo sepa, por información extraoficial,
porque como no tengo papeles del asunto, igual que pasa con el tema de la Torre del
Rico, no tenemos inventariado eso porque no es nuestro, es del Estado, pero me consta
que allí se les cedió el uso de las cocheras a Limasa y el interior de la casa está partido
por la mitad, la mitad lo tiene Cerámica el Casón, me parece que es, y la otra me parece
que un funcionario jubilado a quien se le dejó personalmente, me parece que es algo de
eso. Pero vamos, de manera oficial no hay nada. Ese papel estará en el mismo caso que
el de la reutilización de los sillones de la Casa de la Cultura.

Sr. Presidente: La segunda pregunta es para el Concejal de Festejos y
Participación, la asignación de Carpas de Feria, y también la campaña de Consumo de
este verano.

Sr. Valero Simón: informarle a la pregunta que ha formulado José Antonio
Pérez que con fecha 11 de julio se dio un plazo para solicitar el uso de carpas para
asociaciones, peñas y colectivos para las próximas Feria y Fiestas de agosto, que
finalizó el viernes 15 de julio, y al que se han presentado un total de 13 solicitudes. Con
respecto a si se ha realizado algún tipo de campaña de consumo, decirle que no, no
disponemos de ningún tipo de subvención como en años anteriores, o cuantía
económica para llevar a cabo este tipo de campaña. Muchas gracias.

Sr. Presidente: Respecto a la pregunta de las declaraciones en la Opinión a la .
Consejer de Sanidad decirle que se han publicado hoy, no hemos tenido oportunidad
de h con teléfono con la Consejera, el nuevo Secretario General ya he hablado con·

,_·'jlí/(;~ he pedido cita, es Martín Quiñonero, y al cambiar la Secretaría General de la
..sejería tiene que tomar las riendas. Es una Consejería que ahora es mucho más

u. """" ._~ ~ de, tremendamente grande porque llevan también políticas sociales, y estoy
. pjhiente de poder hablar. Le garantizo que esa pregunta se la haré a la Consejera y al

" ;'/.fllo.:'r;~!\).. S~retario General, sin lugar a duda, y en cuanto tenga la respuesta no le quepa la menor
~>áuda que se la comunicaré. Obras, el PEPCHA...

Sr. García Cerezo: Gracias, Sr. Presidente. Yo tengo muchas cuestiones que se
me han planteado tanto relativas a Urbanismo como Educación. Voy a intentar seguir un
orden. Respecto al PEPCHA (Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico
Artístico de Jumilla) se han iniciado ya los trabajos de todo a nivel de gobierno y se ha
mantenido ya alguna reunión con interesados en el tema. De cualquier forma Urbanismo
ahora mismo, como comprenderá, está como está y lo primero que toca es resolver
cuestiones inmediatas, El PEPCHA probablemente en septiembre será su momento de
partida para retomarlo.

Respecto del Aula de Libre Acceso (ALA) que se le ha preguntado al Concejal,
y Nuevas Tecnologías, decir que esa ALA tuvo una reunión con la empresa que ejecutó
la obra. Junto con el técnico del ayuntamiento, se les hizo saber las deficiencias de la
misma para que las subsanaran al menor tiempo posible. En cualquier caso se le hará un
requerimiento formal. En cuanto a las deficiencias en las instalaciones eléctricas de
varios colegios decirle lo siguiente. La información de la que yo dispongo es la
siguiente. Yo tengo un informe de la Concejalía de Educación que emite la Jefa del
Servicio Técnico donde se dice cuáles son las necesidades más urgentes en este tema.
Aquí dice que se pasa informe verbal a una firma, a una empresa externa, no sabemos
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por qué no se solicita ese informe del estado de situación de esas instalaciones al
Ingeniero industrial del ayuntamiento. Como consecuencia de la información que esa
empresa le facilita a la Concejala, ésta se persona en la Consejería y habla con alguien.
Hemos instado a que nos diga con quién y todavía no se nos ha dado respuesta. Lo que
sí hemos hecho a partir de este momento ha sido lo siguiente. Hablamos con el Director
del Centro, nos puso un poco en estado de situación, hablamos con el Director General
de Infraestructuras, hablamos de este tema y de muchos otros temas, le dijimos cuál era
la situación y las necesidades que tenía, y en la reunión que mantuvimos con el
Secretario General de Educación también le hicimos ver las necesidades de éste y otro
centro, de igual forma que de la imposibilidad que tenemos en este momento de ejecutar
obras que están pendientes, entre otras cosas porque no hay recursos para poder
ejecutarlas, entonces lo que se ha hecho ha sido pedir un aplazamiento.

Con respecto a la Escuela Oficial de Idiomas, es de preveer que todos los costes
los asuma la Consejería de Educación. La gestión inicial la hemos llevado nosotros y lo
más consecuente y lo que nosotros le vamos a exigir a la Consejería de Educación es
que la totalidad, el 100% de lo que suponga implantar la Escuela Oficial de Idiomas en
Jumilla se ha asumido por parte de la Consejería.

Con respecto al nuevo colegio yo la información de la que dispongo es de un
escrito que se remitió al ayuntamiento en el cual la Directora General de Centros, M."
José Jiménez entonces, nos decía que no se había formalizado la cesión de los terrenos y

..:~65f~· ;:Y'(i>", por tanto nos instaba a que pusiésemos a disposición de la Consejería los solares para
f..:i;'~ 0c'~iniciar lo que serían las obras del nuevo centro.

!!:..,¡ .- \
.i~ t\\, '*\ Creo que he contestado prácticamente a todas las preguntas. Si hay alguna... El
h~ ~'"~ "1AI responde Alicia. Gracias.
\'~-.r. ~'f' /1\ ,!,y- . .e

" J'H \\.,;,;tr S P id t B' . 1 C' 1 d ."""",..L,, """". r, resi en e: len, vamos a seguir con as preguntas, onceja a e Hacienda
y Participación, si la actualización del Inventario de Bienes Inmuebles, Bienes Muebles,
después del Plan E.

Sra. Abellán Martínez: Gracias, Sr. Presidente. Con respecto a la pregunta que
hacía el Portavoz de Izquierda Unida sobre la actualización del Inventario, la respuesta
sincera y rotunda es sí, la orden está dada de actualizar permanentemente el Inventario
de Muebles e Inmuebles. Hemos de decirle que lamentamos que haya una aplicación
informática que facilitaría en gran medida esta gestión, pero las restricciones
económicas a las que estamos sujetos ya las que tenemos que hacer frente más porque
la situación económica heredada nos obliga, como usted bien sabe, a hacer planes
económicos de ajuste, por lo tanto podemos estar a expensar de conseguir esa aplicación
informática que facilite la elaboración y actualización del inventario, pero sí he de
decirle que la orden, por llamarlo de alguna manera, la instrucción, mejor dicho, está
dada al técnico encargado del mismo para actualizar permanentemente tanto el
inventario de muebles como inmuebles.

Contesto a todas las preguntas que más o menos me han hecho a mí. Con
respecto a la pregunta, no sé si era pregunta o reproche, el Sr. Santos decía que cuando
yo hablaba de que notaba una cierta desconfianza en las preguntas por escrito que ha
presentado su grupo municipal, el que yo note desconfianza por su parte de ninguna
manera limita su ejercicio de oposición y fiscalización, que debo decir que hasta hace
meses sé muy bien de lo que se trata. En absoluto se trataba de limitar su trabajo como
oposición, por tanto sigo manifestándole que noto y sigo notando en esas preguntas lID
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cierto tono de desconfianza. Sorprendentemente lo notamos ahora y no en las anteriores
legislaturas. Probablemente aquel dicho de "los dorsales" fuese evidentemente patente y
ahora se sigue haciendo patente, cuando el color del equipo de gobierno ha cambiado.

Con respecto al Centro de Atención a la Infancia decía si las deficiencias
eléctricas se habían subsanado, al igual que una inspección que estaba pendiente de
subsanarse. Decirle, en primer lugar, con respecto a las deficiencias eléctricas sí me
gustaría que supiese, si no lo sabe, que el Centro de Atención a la Infancia, al igual que
otros muchos edificios recientemente construidos, tiene luz de obra, con los perjuicios
que supone tener todavía luz de obra en ese edificio como en otros. Con respecto a la
inspección técnica, sí se ha pasado correctamente y también le informo de más. Estamos
pendientes, una vez aprobados todos los trámites, de ser inscritos en el Registro
Regional de Centros de Atención a la Infancia, una vez subsanadas todas las
deficiencias.

No sé si querrá el Alcalde contestar sobre el Plan de Pagos. El ordenante de
pagos es el Alcalde, pero puedo decir que estoy llevando mano a mano con él mismo
cuál es el plan de pago a proveedores establecido por este equipo de gobierno. En
primer lugar decirle que hemos empezado a pagar por antigüedad, que la antigüedad la
hemos cogido como referencia a la fecha de aprobación de las facturas, del
reconocimiento de la obligación, en Junta de Gobierno Local. Para más información le
digo que el primer pago de este equipo que hicimos, vamos por ellO de mayo del 2010.
En segundo lugar decirle que dentro de este Plan de Pagos evidentemente tiene
preferencia por razones obvias el pago de aquellas subvenciones pendientes de

~
'UStifi ar, y por lo tanto de pagar, y que, si no se pagasen, una vez ejecutadas tendríamos
q onar, además de pagarle a la empresa que ha ejecutado esa obra, doblemente a la

~~. . presa y al mismo tiempo a la administración que haya concedido la subvención. Con
._pespecto a esto y lo del término de "apagafuegos", que parece que le molesta, hace muy
~buena referencia a este término. Hay determinadas subvenciones que ha sido imposible

, \R~F ,,'7proceder a su pago de forma íntegra, como por ejemplo ahora mismo recuerdo la
~~~/)II \.J~~,"/ climatización del Teatro Vico, que quedan pendientes 144.000 € de pagar a la empresa

""o.~' jumillana, si tanto le interesa, de suministrar la climatización del Teatro Vico. Gracias a
las gestiones de la Concejal M." Dolores Fernández coordinadamente con el gobierno
regional nos han concedido una prórroga hasta final de año porque no teníamos
posibilidad material de ejecutar, es decir, de pagar esa obra. Por citarle un ejemplo, hace
referencia al término "apagafuegos". Los pagos el plan establecido es ése. De igual
manera le informo que estamos ya trabajando en la contratación de una Oficina
centralizadora, una entidad bancaria que se encargue de canalizar todas, como saben o
deben saber el ayuntamiento dispone de numerosas cuentas bancarias, y lo interesante ~

importante es poder tener una oficina centralizadora que garantice que podamos
establecer un Plan de Pagos fiable, pudiendo decirle al proveedor o proveedora qué,
fecha aproximada, porque en la situación heredada que tenemos actualmente, con el
flujo de tesorería que tenemos, lamentablemente el que tenemos, evidentemente en
ocasiones nos impide decirle al proveedor o proveedora cuándo va a ser pagado. Por
tanto decirle que la antigüedad en primer lugar, y evidentemente hay situaciones básicas
que son también las que obtienen un orden prioritario en el pago, como por ejemplo el
gasóleo, porque no podíamos continuar con el anterior sistema de gestión mediante
cheque, no por un sistema de gestión mejor o peor, sino porque la empresa no
suministraba si no se le pagaba. Hemos llegado a un acuerdo con la empresa
suministradora de gasóleo, de manera que si le garantizamos que se le paga en tres
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meses el importe total que se le debía de 26.000 €, creo recordar, y nos
comprometíamos a pagarle mensualmente los pagos mensuales, obtendríamos un
descuento más que importante. Por tanto yo creo que las gestiones de tesorería se están
llevando adecuadamente y no creo que haya lugar a dudas. Por si le cabe alguna duda,
siempre con el asesoramiento de la Sra. Interventora y el Sr. Tesorero de la entidad.
Muchas gracias.

Sr. Presidente: Vamos a seguir. La Concejal Ana Martínez sobre la situación
del Área de Emergencias y Seguridad.

Sra. Martínez Barba: Buenas noches a todos. En el Área de Emergencias ahora
mismo estamos trabajando sobre los planes de emergencia municipales que desde el
2002 estaban obsoletos, y creemos que Jumilla ha cambiado en estos diez años y la
población ha crecido, y sobre otros planes de emergencia que todavía no teníamos
constancia y están en todos los municipios de Murcia.

En el Área de Protección Civil, como bien sabe, estamos trabajando sin
convenio desde el l de enero del 2011, con lo cual hemos presentado a la Interventora y
el Secretario la propuesta del nuevo convenio, así como la actualización del reglamento
de la agrupación, que también estaba obsoleto. Con respecto al Área de Sanidad,
estamos manteniendo varias campañas como son "Frente al Calor", y la próxima que se
llevará a cabo en septiembre del Cáncer de Mama.

/Zíj"COlvs f~""'" En el_Área de Infancia estamos in~entando realiz~ un pr~~am~ ~ara que se haga
A¿/(~i~~J!fjL Gc;\ todos los anos en unas fechas especiales sobre alimentación, higiene, y tengan

:? ~ ~-, :.i'~'.".;.~,~.~;:.~.~.~.;..~11.i' ~~)-, participación t?,dos los colegio~ y en general todas. las asociaciones. Respecto al
?:-'~~ti~,:Y&¡';'§ " ,f; albergue, también estamos trabajando sobre el convemo que estaba aprobado en Junta
~<.. ~~~~~1r,~ -, ~¡ de Gobierno, pero a día de hoy no se ha cumplido por parte del ayuntamiento todos los
\\.:..,,!U'¡v'l.\~;~:> requisitos que comportaba. Gracias.

·~r~~ •.'·-'"

Sr. Presidente: Muchas gracias. El ALA, Fernando Oñate.

Sr. Oñate Torres: Estaba contestado anteriormente por mi compañero Cerezo,
pero comentar que se está llevando en el Roque Baños con la anterior ALA que estuvo
en Avenida de la Libertad, con esos recursos que teníamos se está poniendo otra ALA
en el Roque Baños, perdón, Avenida de Levante.

Sr. Presidente: Muchas gracias. Respecto a la pregunta sobre la Junta de
Gobierno Local en las pedanías, informarles que esta mañana por primera vez, por
primera vez que yo recuerde, se ha celebrado una Junta de Gobierno Local en la pedanía
Torre del Rico, que fue un compromiso de este equipo de gobierno una vez al mes
celebrar una junta de gobierno local en las distintas pedanías. Se ha iniciado en la Torre
del Rico a las 09:15/09:30, se ha celebrado con los miembros de la junta, y los acuerdos
si hace falta y quieren se les puede informar. De todas maneras se ha informado en
Rueda de Prensa, como habitualmente se hace, y se alargaría mucho el proceso. Lo digo
porque la respuesta, decirle que después de la Junta de Gobierno Local se ha celebrado
una reunión con todos los vecinos, porque había muchísima gente, con todos los vecinos
de la Torre del Rico, que han expuesto todas las quejas, todas las sugerencias, todos los
requerimientos, todo lo que han creído oportuno. Había españoles y muchísimos
ingleses, y se ha ido traduciendo simultáneamente a los ingleses para que tuvieran
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conocimiento del tema. Se ha sugerido infinidad de temas como el problema de la TDT
que no llega la señal y la mayoría no tienen señal; que la señal de telefonía está mal; que
los caminos están muy mal, muy mal, muy mal el camino Poveda y sobre todo la
carretera que une Pinoso con la Torre y la Torre con la Cañada del Trigo, y se va a
contactar con las canteras que están utilizando esas carreteras, donde no se puede pasar
también, pero entendemos que por la actividad económica de esas canteras pueden
pasar, pero buscando el compromiso de que puedan ... el que rompe paga, o sea, intentar
que esas canteras que están estropeándolas sean las canteras también quien las arregle.
Se ha solicitado también un aumento de la presión del agua, estoy haciendo memoria
porque tengo notas pero no me las he traído. Más temas la dotación de material
deportivo. Hasta esta fecha estaba cerrada la zona deportiva, no sabemos por qué, con
un candado, nunca se ha podido utilizar. Se han abierto esas puertas de esas
instalaciones deportivas, se va a dotar de material porque no hay ningún material, se ha
solicitado que se limpie y que regularmente se vaya a limpiar a las pedanías, a todas y
esa en concreto, que es la que nos solicitaba. Se ha solicitado también que se les
mantenga informados, no solamente de las reuniones que se puedan tener allí, de las
actividades, que allí se va a procurar poner unos puntos de información, un tablón de
anuncios, podemos decir, en distintos sitios de las pedanías para que, además, se pueda
informar a todos los vecinos de la actividad de esa pedanía, de toda la actividad que hay
en toda Jumilla, para que puedan acudir a los eventos, conferencias o actos que puedan
celebrarse. Así hemos estado aproximadamente una hora y pico con los vecinos. La
verdad es que los vecinos estaban encantados, sobre todo nos han agradecido que
íbamos allí dando la información. Nos hemos comprometido que lógicamente hay 9
pedanía no volveremos a celebrar otra Junta de Gobierno Local hasta pasados nueve

o••• ¡:;~0l5·(~-o~!~:>.mes ero nuestro compromiso es que en no más allá de dos meses pasaremos por
./'$"'" ;'~. u/' las pedanías para repetir esa reunión, sin Junta de Gobierno Local, de tal manera
:.;~·1i.io'~1 ~_. h~gamos un seguimient~ de todas las peticion~s. El compromiso es que las pedaní~s

~t~? F ciudadanos tan de pnmera como en Jumilla, que hasta este momento estan
" :/;I;C:r, ~TAM"o el:' talmente abandonadas, porque además así nos lo han manifestado los propios

,:~~ l!:!.fJ>,,11abitantes de esa pedanía, y de todas, y desde luego el compromiso es estar presente
allí, intentar dotar de todos los servicios, el máximo de servicios posibles, es verdad que
no es posible todos, como en Jumilla, por la distancia, pero el compromiso es de estar
presente y que las pedanías sean uno de los objetivos prioritarios de este gobierno para
que, en la medida de nuestras posibilidades, podamos mejorar su calidad de vida, que es
necesario y es un compromiso que tiene que tener el ayuntamiento. Terminada se ha
celebrado una rueda de prensa donde ha intervenido la portavoz, el Alcalde y la
Presidenta de la Asociación de Mujeres Rurales. Después nos han invitado esa
asociación y todos los vecinos a tomar un aperitivo y a compartir con ellos un rato
conversando, viendo lo que hemos estado tratando. Esa es la respuesta. Juan Manuel
Abellán, actuaciones en el césped artificial.

Sr. Abellán Gómez: Tenía antes una pregunta del Sr. Pérez Martínez sobre el
silo. El silo únicamente lo está utilizando personal del ayuntamiento. Ahora mismo el
capataz y dos peones de servicios que se han cedido a obras, ya que el albañil Q

Departamento de Obras no tenían ningún personal y había que acometer muchas obras.
Sigo por orden.

El Sr. Santos Sigüenza me ha preguntado sobre el monitor de ciclismo. El
monitor de ciclismo era un compromiso del anterior equipo de gobierno, pero nosotros
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entendemos que tenemos que priorizar en cuanto al gasto y de momento no va a poder
ser. Se está estudiando la posibilidad de crear la Escuela Municipal de Ciclismo, pero
habrá que ver con qué medios se pueden dotar y con qué personal se le puede dotar.

Con el tema del aireado y pinchado del césped, la verdad es que los técnicos
están trabajando en ello, la semana pasada estuve por allí y me dijeron que hacía falta
un pinchado, lo que no sabemos es cuando se va a hacer, si se va a hacer tilla vez
empezada ya la temporada de fútbol o antes.

Al Sr. González Cutillas un ruego sobre el tema de los productos de limpieza en
los Clubes de la Tercera Edad. Entendemos que es prioritario, pues al igual que es
prioritario tener productos de limpieza es prioritario igual por ejemplo tener el aseo en
la Torre del Rico, pero tenemos que priorizar con todo. En este caso yo cuando entré el
día 13 me encontré que no teníamos ni productos de limpieza, ni nos servían los
proveedores de productos de limpieza. Es un éxito que ahora ya nos sirven productos.
Por tanto habrá que estudiar la posibilidad de suministrar esos productos de limpieza, en
la medida de nuestras posibilidades. Lógicamente si hay, se les facilitará, pero hay que
ver.

A la Sra. Pérez Sánchez pregunta sobre el Pabellón de Deportes, que cierra a las
siete y media. Lo mismo. Hay que priorizar. El tema de personal no hay crédito
presupuestario, no se puede contratar conserje, el contrato de conserje ha caducado y de
momento estamos viendo la posibilidad de contratar conserje, pero lógicamente se
avecina la temporada de fútbol sala, de la liga, es mucho más prioritario entendemos
que se contrate al conserje en esa época, en esa temporada que ahora, que se pueden
utilizar más las instalaciones de aire libre del Polideportivo. Así lo entendemos. Hay

l.~:¿,G.:·.~:..-.'.)~.l..~~)) que priorizar. !enemos q~e ser austero.s y si hay que prir:narpor unos ser;ici?s más ~ue
/!}. \f~1 ($\or otros, aSI es. Lo digo porque Igual que conserjes tengo un déficit de siete

!..i:-.'!.. \~~.¡~.;.t.l.l «~~íl>.. $ip.iadoras, dos chóferes e~ Servici~s, tres p~ones en Servicios, dos chóferes en
:~, \:,~~~j.¡t ~ dines, dos peon~s en Jardines, el pintor termina el co~trato e~ agos.to, no s~, va a
,"'3EC"" ? • ",.). oder renovar. Lo digo por el tema del personal. No es capncho, aSI lo exige el guton,

JU~~~~;.:~/ Con respecto al Sr. Concejal López Ruiz, me pregunta sobre las sillas del Barrio
San Fermín. Las sillas también las pidieron la Federación de Peñas y el Barrio de San
Juan. Este equipo de gobierno entendió que las sillas no son propiedad del
ayuntamiento, las tienen que solicitar a la Junta Central, que son los propietarios, y ellos
deciden. Nosotros no podemos ordenar sobre algo que no es nuestro. Yo, bueno, yo,
nosotros igual que ustedes hacían, facilitar el transporte para allá y para acá de ciertas
cosas que no son nuestras. Si las sillas no son nuestras, si las piden para llevarlas a la
Torre del Rico, las subimos a la Torre del Rico. Si la Federación de Peñas las pide, no
se las conceden y ellos se buscan tillaS sillas, pues nosotros, aunque no sean de la Junta
Central, les facilitamos el transporte para subirlas al castillo. Lo que no entendemos es
que, al igual que al Barrio de San Fermín, se les ha contestado lo mismo a la Federación
de Peñas y al Barrio San Juan. Tan poco han hecho ningún delito de hecho. No
entendemos el por qué si ha habido cierta facilidad de que hasta ahora ha sido así, me
comunicaban desde la Junta Central que se debían las sillas desde el año pasado. Yo ahí
no voy a entrar, porque tengo que barrer primero mi casa para después ponerme a barrer
la casa del vecino.

Sr. Presidente: La siguiente pregunta era para Marina.
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Sra. García Martínez: Gracias, Sr. Presidente. Buenas tardes. A la pregunta del
Sr. Santos Sigüenza, le contestaré que la Comisión de Seguridad Ciudadana y Política
Social de la que yo soy Presidenta, se constituyó el pasado 12 de julio de 2011, lo que
es el segundo martes de cada mes, día en el que se establece dicha Comisión. Por ello
no cabe realizar ninguna Comisión ordinaria para tratar ningún tema. He de decirle que
en la próxima Comisión ordinaria se le mantendrá informado de todas las actuaciones
policiales, pero mañana ustedes, al igual que el otro grupo, el PSOE, están invitados a la
Junta Local de Seguridad Ciudadana, aunque no venga el Delegado del Gobierno allí
quedaran informados de todas las actuaciones policiales realizadas en el último año.
Muchísimas gracias.

Sr. Presidente: Juan, responde ...

Sr. Calabuig Martínez: Gracias, Sr. Alcalde. Tenía razón la Sra. Gómez
cuando hablaba de una corrección laboral. Si yo utilicé la palabra interinidad debía de
ser para referirme a que era una dotación provisional de ese puesto de trabajo de
sepulturero, y a la eventualidad de este contrato laboral y a la voluntad política de, en
cuanto formalmente se pueda, ofertar la plaza de funcionario de sepulturero para dotarla
de manera permanente. Respecto a la segunda pregunta o repregunta que comentaba el
Sr. Gil Mira, antes se refería a tres trabajadores, ahora se refiere a dos, pero realmente
todos terminan contrato el mismo día, el 30 de septiembre, y la decisión no puede ser
otra o la respuesta a la pregunta más que la que antes le di, es decir, me gustaría poder
contestarle ya a ese extremo, pero las necesidades económicas que tenemos ahora
mismo son muy perentorias y todavía estamos en constantes contactos con la Dirección
General de Asuntos Sociales, Igualdad e Inmigración, de tal manera que cuando
sepamos algo en concreto al respecto, no dude que le informaremos, pero de momento
no pued#elantarle cuál va a ser el criterio político, si se va a poder renovar o tendrán

, como está previsto. Muchas gracias .

. ~~;, Sr. Presidente: M. a Dolores, el tema Ruta del Vino y explotación del Castillo y
dé as.
s:

G

Sra. Fernández Martínez: Gracias, Sr. Presidente. Respecto de las rutas del
vino en este momento no es mucha la información que le puedo trasladar puesto que a
priori las conversaciones han sido sola y exclusivamente con el Presidente y momentos
puntuales. Tenemos pendiente, si es posible la semana que viene, una conversación más
detenida con el resto de la Junta directiva. Desde luego no tenga usted la más mínima
duda que para este equipo de gobierno el tema Rutas del Vino, ese producto
consolidado y nombre importante que Jumilla desde este ayuntamiento va a seguir
potenciando, estaremos ahí en cuantos asuntos y temas tengamos que apoyar a la
Asociación Rutas del Vino. Puntualmente le informaremos, probablemente en la
próxima Comisión puesto que ya se habrá realizado dicha reunión. En la segunda
pregunta que usted me hacía, no sabe la alegría que me daría si la palabra programación
yo la pudiera aplicar en este momento, pero desde luego en el Castillo no va a haber
ningún tipo de programación de verano sencillamente remitiéndome a las restricciones
económicas que ya decía antes la Portavoz del Grupo Popular, que en este momento
nos sujetan de una manera tremenda y que no podemos hacer esa programación, como
muchas otras cosas que sí nos gustaría hacer. De la misma manera que esa misma
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dificultad, la seguimos manteniendo y estamos buscando fórmulas para poder aplicar la
palabra "programación" al Teatro Vico. Pero las dificultades son importantes y tenemos
que priorizar. Estamos buscando fórmulas para poder hacer dichas programaciones,
pero a priori en el Castillo no hay ningún tipo de programación, exceptuando las
actuaciones o programaciones que tienen previstas los distintos colectivos de Feria. En
cuanto a la pregunta que me hacía la Sra. Fernández Medina sobre el Museo del Vino,
decir que la anterior Corporación se plantea y presenta ese proyecto de Museo del Vino,
pero este equipo de gobierno sigue manteniendo la idea ya planteada por la Comunidad
Autónoma que por distintas circunstancias y en este momento, evidentemente las
económicas, no ha llegado a cumplirse, pero que seguimos manteniendo y estamos
trabajando en este tema, y tenemos pendiente una reunión con el Director General de
Bienes Culturales, que es directamente responsable de ese museo, así como también
desde la Consejería de Agricultura, y que mantendremos la idea del Museo Regional del
Vino. Evidentemente hay conversaciones que se tienen que mantener, puesto que los
fondos que todos sabemos importantísimos que existen en Jumilla, hay que llegar a un

/{D'¿ÓN,: 71/"~"~ a.cu~rdo ~ ésa es la baza importante para que ese ~useo tenga e! contenido i~portante y
h..'J' , ('{Xa ~stona de los fondos que todos sabemos existen en Jumilla, Nada mas. Muchas

(
~ .~ ~~::.actas.
;:::: ~ r--
-z: i1 ~

'\t~ ssCii'· J?-\te-,¡1 Sr. Presidente: Respecto a la pregunta que el Sr. Santos me hace a mí, informar
'.,,: JU~ ~,.:~>" la reunión de la Plataforma de Parados, efectivamente hace unos días se nos pidió por

~"""""""~!"

parte de la Plataforma de Parados una reunión con el Alcalde. Los recibí en la Sala de
Concejales, no recuerdo bien porque la agenda está tan completa que no recuerdo si
hace dos o tres días. Allí se le informó de las gestiones y me preguntaron sobre varias
cuestiones, por ejemplo, el tema que se había informado por parte del equipo anterior
sobre la contratación de nueve trabajadores durante varios meses. Informar que eso no
era cierto. No encontramos por ningún lado esa dotación económica. También la
dotación económica sobre la Bolsa de Alimentos. Es verdad, tampoco hemos
encontrado esa bolsa de alimentos por ningún lado. Les estuve informando que, como
además en la Comisión quedamos que se constituyeran como Asociación, que pudieran
legalmente no solamente eso, sino que están integrados en el Consejo Local de Empleo,
que creo es una prioridad para este gobierno del ayuntamiento, de tal manera que así se
comprometieron. Hubo muchas peticiones. En todo momento me preguntaban que si se
iba a incrementar el empleo. Dije que sí, en la medida de las posibilidades. El problema
es que podemos emplear y contratar a la gente, pero ¿cuándo le podemos pagar? Ese es
el problema. El problema, la gran decepción, es verdad que todos los gobiernos de los
ayuntamientos de la región, porque así tuvimos una reunión en la Federación de
Municipios hace una semana donde nos reunimos todos los alcaldes, y llegamos a la
conclusión de que la situación que está, sobre todo en los que se ha cambiado el equipo
de gobierno, el compromiso es seguir con el empleo, que es un compromiso firme y
serio, pero que no puedes llegar a donde te gustaría porque la situación económica es la
que es. Nos hemos encontrado en esta situación, como he dicho antes, calamitosa, y
primero hay que pagar. Primero hay que pagar porque si no, al menos controlar el gasto
es lo que estamos haciendo. El compromiso es de reducir en gasto superfluo muchos
miles de euros de aquí a final de año, probablemente llegue casi al millón de euros. No
vale decir: gasto, gasto, pero no pago, no pago, o sea, yo invito pero pagas tú. No, eso se
ha acabado en este gobierno aquí en Jumilla. También les comentábamos que se está
por recibir varias subvenciones para empleo de la Comunidad Autónoma que no se han
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materializado todavía porque se comunican de una forma conjunta a todos los
municipios, pero que entendíamos probable que sea afirmativo y positivo, que se pueda
crear empleo por esas subvenciones del SEF de una forma próxima. Decirles que el
compromiso de este equipo de gobierno era total transparencia. Si se va a crear un
empleo, se va a crear con la gestión y la fiscalización de todos los jumillanos que
quieran venir a verlo. Se ha acabado el contratar a amigos, familias y demás. Se ha
acabado con este gobierno contratar por criterios que no sean capacidad y mérito, y con
la publicidad adecuada. Ese fue el compromiso con la Plataforma de Parados y es el que
vamos a contener. La verdad es que el compromiso al que llegue con ellos es que nos
reuniremos al menos una vez al mes, con todos los grupos, efectivamente. Ya les dije
que todos los grupos participaríamos de esa reunión. Se había pedido una reunión por
parte del Alcalde, yo los recibía junto con el técnico de empleo que lleva el Área de
Empleo, pero en la siguiente reunión estarían todos los grupos y se abordaría
puntualmente todo, nos dieron una relación de puntos que les pasaré a los grupos, no he
tenido oportunidad todavía, pero es más, les dije y les pedí que cualquier sugerencia,
cualquier propuesta que tengan, nos la hagan llegar de la forma que sea, de tal manera
que podamos avanzar y la próxima reunión sea operativa, que no esperemos a la
próxima reunión para que nos lo digan para la siguiente, que es lo que ocurre de aquí
para atrás. Aquí nos hemos reunido varias veces con ellos pero al final ¿qué ha
ocurrido? Nada. Ellos se quejaban que el anterior equipo de gobierno, pues sí,
reuniones, pero ¿de qué han servido? Entonces el compromiso es que nos hagan llegar
todas las propuestas para que en la siguiente reunión con la Plataforma de Parados sea
operativo y ya hayamos respondido y los deberes hechos de lo que nos han solicitado.
Por tanto les pasaré a los grupos las propuestas que nos hicieron, que están también

"'~~"~~" publicadas porque lo han dicho a los medios de comunicación, pero se los pasaré para
,;{:~~fo CO/~~;:!iue en la 'nna reunión, además pusimos fecha, si mal no recuerdo, para formalizartiv

<'~~e ' con l~s grupos ~ ?rimero de agosto, y a final de agosto, perdó~, a primero de
¡:;?-'= " , embre la pnmera reuruon, y todos los final de mes, la semana despues del Pleno, es
~t:¿ f uh~ semana que hay poca actividad política de los grupos porque no hay comisiones,
\~." ;~~,L~R 1\..\,}la ,semananos re~r~mos sistemáticamente par~ qu~ pod~os debat~r. Como estaba el

.",~~!~~~;:~,.. paron de agosto decidimos vemos, no recuerdo bien SI ello 2 de septiembre, y el 29 de
septiembre. Ese mes tendremos dos porque mi compromiso era reunimos todos los
meses con la Plataforma, con independencia de que puedan integrarse en el Consejo
Local de Empleo, y si se integran en el Consejo Local de Empleo probablemente esa
reunión con la Plataforma de Parados no tendrá mayor sentido. Pero de momento, en
tanto en cuanto no se formaliza ese Consejo, será lo que nos reuniremos.

¿Hay más preguntas? Ya se ha contestado lo del Teatro Vico, lo del Museo,
Escuela de Idiomas. Vuelvo yo a decirle, a explicarle, que es un compromiso que habrá
que estudiarlo, un compromiso formal. La gestión del Conservatorio la conocen ustedes
muy bien, de dónde viene y cómo viene, y el compromiso de la Comunidad Autónoma,
el compromiso del Ayuntamiento y lo que cuesta el poder mantenerlo, y el compromiso
de este equipo de gobierno mantener el Conservatorio si, como todos los servicios, al
final conseguimos reducir los gastos y seguir pagando las terribles deudas que han
dejado el anterior equipo de gobierno. Por supuesto habrá que ver, la forma de gestión
no deja de ser tul mero compromiso político, pues avanzando. Y ya tendremos
reuniones con los técnicos, reuniones con la Consejería, para seguir avanzando en el
tema de la Escuela Oficial de Idiomas. Les iremos informando adecuadamente. El
sepulturero no recuerdo si han contestado ya.
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Bueno, a pesar de que yo voy a entender que ustedes todavía están recién
llegados aquí y no conocen el reglamento, a pesar de lo que he dicho antes, se van
contestado todos los ruegos y todas las preguntas, de repregunta, lo que les ruego para la
próxima convocatoria o Pleno es que ustedes no vayan de pillines porque no lo voy a
permitir. Si no lo saben se lo estudian, que estoy convencido que muchos de ustedes lo
saben, pero de pillines no. O sea, si se hace una pregunta después no vale una
repregunta, Lo dejan para después como ruego y lo debatimos lo que haga falta. Aquí
queremos total transparencia, pero no por la puerta de atrás, siempre de cara.

Ya le ha respondido el Sr. Secretario a la respuesta, los artículos los ha leído, ahí
están, sobre si el local es municipal o no es municipal yo entiendo que sí, no lo sé. Si no
es municipal dígalo usted y se acabó todo. Yo entiendo que sí. La solicitud de las sillas
se ha dicho ya. Las sillas de San Fermín también. Se lo explico yo. En la reunión que
tuvimos el Alcalde recibe a la gente, ahora sí el Alcalde abre las puertas de la Alcaldía,
no, perdone, perdone, y yo le digo que se hacen muchas peticiones que el Alcalde
recoge y además llamó a los concejales inmediatamente. Es más, le vaya decir que
cualquier petición que se hace al Alcalde, bien por vía personalmente las múltiples
entrevistas que tengo durante todo el día, que no paro de recibir gente, o bien por escrito
a través de registro general, los concejales tienen una semana para dar respuesta inicial a

./'r~~NE1"r>..... esa petición. Sin duda habrá algunas que no se puedan solucionar en una semana, pero
/~.).. o. '\

!.s.'~.:':.)\;t;:::'.~~.¡.'~"""..'~..".J..,..... \. '. C'..~,a respue~ta inicial ~n no más allá de una sem~a ti~nen que estar resJ?ondiendo. Es un
(~. <,,~~\:¿¡~¿ -r- ompromiso que tiene el Alcalde y una exigencia con los concejales, porque no
t2.:;::~~'~1~'i:¡~ ,. odemos decir: bueno, ya lo veré. Habrá algunos concejales y se lo puedo decir, la gran
\~'b':';~ >~~~<~S/mayoría de la gente que viene al ayuntamiento, o sea, a la Alcaldía, me dice: mira, es

."" .. 'N\'\ ,1- h bí . 1 decí 1 N...."._....::.~ ;.,>'-~ que a la conceja es que ecian: no te preocupes, que ya o veo. o te preocupes, que
. ya lo veo. Si alguien se siente aludido que pueda darse por aludido, pero algunos era

continuamente: no te preocupes, que ya lo veo. No te preocupes, que ya lo veo. Al final
la gente eso lo interpretaba como engaño. Yo eso no lo vaya hacer. Una semana para
dar respuesta a los temas. Habrá temas que se dilaten en el tiempo, sin lugar a duda,
pero una semana. Una de esas peticiones fue la Asociación de Mujeres, que hizo esa
petición verbal al Alcalde, y no hace falta porque no están aquí, a muchos kilómetros,
que se haga por escrito. Que yo sepa no hay ninguna norma, porque si no para qué estoy
yo en el despacho, que lo manden todo por escrito y ya está. Parece ser que era lo que el
anterior Alcalde hacía: todo por registro, yo no recibo a nadie. Yana, yo recibo a la
gente y las peticiones que se hagan personalmente las vaya responder. Por lo tanto no
hay número de registro. Yo no llevo el registro. Es petición al Alcalde. Además le digo
al pueblo de Jumilla que puede seguir viniendo a la Alcaldía a pedir cita, que se va a
recibir a todo el mundo y por supuesto todas y cada una de las peticiones que se hagan a
este Alcalde van a tener respuesta. Probablemente algunos temas no se puedan
solucionar, pero los que estén en la mano mía y de los concejales le garantizo que se van
a solucionar, y no va a haber traba burocrática: oiga, registre usted para que quede, para
que no quede ... No, mire usted, es así. Hay que dar facilidades e intentar por todos los
medios. Sobre todo respuesta y sin engaño, eso sí es el compromiso. Por lo tanto no hay
número de registro, mire usted, eso es así.

No sé si alguien queda más respuesta, me parece que no. ¿Si? Los ruegos, el
Club de la Tercera Edad ya se ha respondido. Ah, bueno, si quiere contestarle no hay
ningún inconveniente, si, si.
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Sr. González Cutillas: Muchas gracias, Sr. Alcalde. Aprovechando el ruego y
sin ningún tipo de pillería, quiero manifestarle en primer lugar darle las gracias al Sr.
Calabuig de haber tenido la intención, aunque usted no le ha dejado hacer la pregunta a
mi compañero concejal. ..

Sr. Presidente: Pero si le he dejado ...

Sr. González Cutillas: Perdone, estoy hablando. Usted hable, que el derecho de
tener mayoría absoluta no impide que la oposición pueda hablar.

Sr. Presidente: Puede usted hablar...

Sr. González Cutillas: Como creo, como creo, como creo que puedo hablar...

Sr. Presidente: Perdone usted, yo le dejo hablar, pero no le dejo que no diga la
verdad. Recuerde usted que el anterior Alcalde interrumpía para decir: mire usted, usted
tiene derecho hablar, pero hombre, al menos cíñase a la verdad. Yana he dicho que no
puede formular, he dicho que probablemente no se le responda. Fíjese, por deferencia
esta oposición, este Alcalde, ha permitido responder y se va a responder a todas y cada
una de las preguntas, pero en ningún momento he dicho que no puede hacer la pregunta,
he dicho: siga usted con la pregunta y veremos si le responden. Por tanto no falte usted
a la verdad.

#~"":=:("f'\.' ,:::;._~....~;,

/:í¿~\\\J '-'(/'1<::S.~, r, González Cutillas: Bien, no falto a la verdad. Los ciudadanos habrán visto

(!í .(g...: J~ml s~ ~a tenido que callar .cuan~o estaba haciend? .la pregunta porque usted le ha
~ I5fS stido diciendo: no le permito ID le vaya permitir que se hagan preguntas o
.\" ; ¡)preguntas, esto no es un ruego, eso no es un debate y usted tiene que aprenderse el
\';:~'/~~'~~~~\,~.I>·f~glamento. Eso es lo que usted le ha dicho. Yo le agradezco que el Sr. Calabuig haya

tenido la atención de contestarle porque es un Concej al recién incorporado y tiene todo
el derecho del mundo a plantear lo que tenga que plantear con respeto hacia los distintos
concejales, como así lo ha querido hacer, pero usted no lo ha dejado. Ya centrándome,
según he entendido yo y los ciudadanos que puedan ver el Pleno, oírlo, lo que estén
haciendo. En cuanto a la contestación que me ha dado el Concejal se Servicios del tema,
no de ese compromiso de restablecer el servicio tan básico como pueda ser la lejía o el
papel higiénico o el fregajuelos a unos locales municipales de servicio público donde las
personas mayores van, y que gracias a la colaboración de esos plus no hace falta ni
conserje ni limpiadora, sino que ellos mismos con la colaboración del ayuntamiento
históricamente han mantenido abiertos, han dado un servicio a los barrios y han dado un
servicio a la población o pedanía en los distintos puntos donde esté. Usted dice que todo
irá en función de los recursos económicos el darle ese servicio. Yo me gustaría que le
diera la misma atención a ese Centro que a cualquier otro centro municipal y si les
corresponde tan sólo una botella de lejía al mes, pues una botella de lejía, pero no nada.
Es una opinión mía. Que se sepa que ustedes lo único que están es globalmente
reduciendo, reduciendo, reduciendo, y ya hablaremos después de ese reducimiento que
han hecho de todos los servicios que se prestan a la sociedad y la poca imaginación
como gobierno para resolver los problemas de los ciudadanos, sin dejar de mermar los
servicios a los ciudadanos. Porque el buen político no debe de ser aquel que se queje
permanentemente del anterior gobierno: es que me lo han dejado muy mal. .. Porque eso
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Sr. González Cutillas: ¿Me ha dejado? He tenido que pedir la palabra.

que sepa usted que tiene las patas cortas. No podrán permanentemente decir: el anterior
gobierno ... El buen gestor sabe que hay posibilidades para....

Sr. Presidente: Sr. González, está usted haciendo un uso que no es el adecuado
a ese debate.

Sr. González Cutillas: Estoy hablando de la lejía ...

Sr. Presidente: No, señor, está usted introduciendo, está hablando de otras
cosas. Les ruego en primer lugar a todos ustedes que la próxima vez cuando haya un
ruego no hay ningún inconveniente en que ustedes debatan, pero no a la media hora.

Sr. González Cutillas: Luego le enseñaré los videos de sus ruegos. Es que no se
acuerda....

Sr. Presidente: No, no, sí, pero es que yo inmediatamente, no a la media hora,
perdón.

.,"~ ~iJ:¡:7~
/' r,:.,I.. \~J' II t.~

,~~9 li\ 'S?:\ Sr. Presidente: Oiga, usted me mira y yo se la doy, no hay ningún
fLLJ,~tR. . <7'ft . U d b 1 fi B" ite. cé t -i~ ,r.¡:::~~I~.·I.no'e vemente. ste ya sa e o que yo me re lera. len, SI me perrm e, cen rese, senor
,4: '::í'\'f!I!7 r.l. "'1' d v no í d d h . r\:::í- ;;:;~?i~,,/~.~ ,;:' a ez, centrese uste y no intro uzca uste ... asta una mocion,

'\'? ,c···· (~.
l\#<.~" '2J\;'-' ~. \\\,,:V:,i

'''. ~ n I~J,' ,... S G ' C '11 T . di d""'CQ".~:"':.c...-,,,, r. onzalez utí as: ermmo teten o que no se excuse permanentemente en
el pasado porque ustedes son el futuro y lamentablemente lo único que están
transmitiendo a los ciudadanos es pena, e iba a decir lágrimas, pero es más cosas. Por 16
tanto reconduzca usted su propuesta, atienda la petición, permítanle que obtengan lejía,
papel higiénico, porque eso sí son políticas sociales y no lo que ustedes pretenden hacer,
cortar tabla rasa con todo para decir: hemos ahorrado. Cuando hay otras posibilidades
que ustedes con mayoría las pueden tomar. Eso será su decisión tomarlas. Muchas
gracias,

Sr. Presidente: Sí, yo volveré a decir que efectivamente tiene usted razón,
somos el futuro porque lo ha decidido el pueblo de Jumilla, eso está claro.
Efectivamente su imaginación le garantizo que una cosa es la imaginación y otra los
billetes, billetes no hay. Imaginación tenemos, pero cuando hay que pagar algo ustedes
se lo han gastado antes. Nada más. O sea, nosotros tenemos imaginación, pero ustedes
se gastaron el dinero. Punto.

Vamos a seguir. Sr. Sánchez Cutillas, vaya responderle. Efectivamente el
Delegado del Gobierno no viene, pero tampoco he dicho yo que ... bueno, si no viene es
porque no puede, sin lugar a duda. Es más, mire usted y yo no lo he dicho antes por
respeto. Él se comprometió a que esta visita sería la institucional y me pareció bien
porque aunque sea de otro signo político aquí los políticos de otro signo político sí serán
bien recibidos en esta legislatura. Y dijo: fenomenal. Es más, a parte de la Junta Local
de Seguridad, será la primera visita institucional que haga a Jumilla a la nueva
Corporación. Mire usted, hay buena química con el Delegado del Gobierno, se lo
reconozco, se lo digo, es una persona agradable, educada, simpática. Es verdad. Pero yo
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es que he dicho que no viene. Después de estar esperando tres semanas para temas tan
importantes como la seguridad, por favor. .. Que viene el Jefe del Gabinete del Coronel,
bien. Las Fuerzas del Orden Público vienen siempre y usted lo sabe. Es más, sabe usted,
no sé si lo habrá visto, seguro que lo ha visto, por parte de este equipo de gobierno se ha
presentado una moción que no se ha traído porque esperábamos a la Junta de Gobierno
para informarles. La primera moción que se presentó por este equipo del Partido
Popular en el 2007, creo que fue la primera, no estoy seguro pero creo recordar que era
la primera, fue la regulación de la Junta Local de Seguridad. ¿Cuál fue la respuesta del
equipo de gobierno socialista? Oye, se van ustedes que no van a entrar más. Luego a
alguna reunión nos han invitado. Pues he vuelto a presentar yo esa moción porque
entendemos que en temas de seguridad no tiene que haber política, y creo que de pleno
derecho tienen que estar los grupos de la oposición, no lo que hicieron ustedes. Yo dije:
regúlese, y ustedes dijeron: no, no, a la calle. Nosotros no vamos a hacer eso. Esa es la
diferencia que hay entre unos y otros. Claro que hablamos de muchos temas con
Valcárcel y le he dicho que cada dos meses aproximadamente procuraré por todos los
medios hablar, y seguiremos hablando. No es cuatro años como otros, si es que
acudieron. Son dos meses, dos o tres meses, algo que sea operativo, por supuesto. Se
trataron muchos temas. Mire usted que concrete, fue una puesta en común. Por supuesto
que el compromiso del gobierno regional es seguir con todos los compromisos que
tiene, claro que en la medida de las posibilidades, sin lugar a duda. Sin lugar a dudas
que hay dificultades en el Gobierno regional, usted lo sabe, y en el Gobierno de España,
también lo sabe, unas cosas las dice, otras no. Pues claro que hay problemas, y si algo
teníamos que ver por desgracia además está el tema de Lorca. El Presidente me decía, el
Secretario General, el Viceconsejero de Educación decía: en Lorca se ha demolido un

.' . . ~~ y ahora estamos demoliendo probablemente otro y se ha demolido otro. Claro
~<Q (;\)íV8·.7;~~~1~~ompromiso sigue firme, pero es verdad que muchas veces llegan imprevistos

<"~:.~omo el terremoto de Lorca y tienen que estar con el terremoto de Lorca. ¿O no está
C",·

<" ,,,,,~.f fHsted de acuerdo? Pues claro, y probablemente algunas de esas infraestructuras puedan
':~~W~'i' ~\lfrir algún retraso. Pero mire usted, si sufren algún retraso le garantizo que se lo

l ~~J:~<'~/ info~aré..Me pregunta ust~d que sólo a~ude un medio local. Mire, de~ende de la
~~-.,.,. profesionalidad de los medios locales. DIce usted que no hubo Eco, SI hubo Eco

precisamente. Pero yo no invito a la casa de los demás. Yo convoco. Esta mañana
hemos tenido una meda de prensa y el medio que no ha tenido una oportunidad porque
no ha podido o querido, no ha acudido. Ahí hay unos medios que no han acudido. Sus
motivos tendrán, sin lugar a duda. En la casa de los demás yo no invito. Pregunté en
Presidencia y me dijeron: nos encargamos nosotros, sólo medios regionales porque es
en San Esteban la visita. Si un medio local consultó en la página de la Comunidad
Autónoma y vio que existía, además los eventos de los medios de comunicación, mucho
cuidado, fue y pidió permiso y le dejaron entrar, no me eche culpa a mí de si algunos
profesionales son mejores que otros. Usted me ha preguntado y yo le estoy diciendo:
¿Yo qué culpa tengo? Le respondo. Usted me ha preguntado con una intención. ¿Cómo
los demás sí o no? mire usted, yo no invité a nadie. Es más, me sorprendió que ese
medio de comunicación estuviera allí. Oye ¿cómo sabéis vosotros de esto? Aunque lo
sabía todo el pueblo, pero me dijeron: tan fácil como conectarse a la página de la
Comunidad Autónoma y ver la agenda. ¿Qué quiere que le diga? Los demás tienen su
forma de trabajo. Yo no voy a entrar en los medios de comunicación. Mis respetos. Es
más, en la Comunidad Autónoma, en Presidencia me preguntaron: ¿es cierto que estos
señores son de medios de Jumilla? Si no, no los dejaban entrar. Dije sí y les dieron
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permiso, imagino que como a todos. Si unos fueron u otros no fueron, no me haga
responsable a mí de los intereses de los medios privados. Cada uno tendrá sus intereses,
tiene su línea editorial y su forma de actuar. Mi respeto para todos ellos, pero no me
haga responsable de lo que no soy. Dice usted que hay unas deudas. Sí, sí, hay tmas
deudas efectivamente. Eso lo bajé también. Esta hojita que ve aquí se la bajé al
Presidente. Oiga, Presidente, no dos millones, un millón cuatrocientos mil. Se ha
equivocado usted en bastantito, que eso es bastante, ah, que ha hecho las cuentas
ahora ...

Sr. Sánchez Cutillas: Si, si, si, si ...

Sr. Presidente: Vale, pues entonces acepto las disculpas. Si, si, si, no tengo
inconveniente.

Sr. Sánchez Cutillas: Vale. Hay metido, que era la aclaración final que me
faltaba, lo que usted en Dación de Sentencias Judiciales, que yo iba a intervenir,
sabiendo que solamente es dar cuenta de esa situación, pero sí quería hacer también ver

<....'.;.... 'i~-~-:: "'-'•..q.ue de esas cuatro o cinco sentencia~ suman, son sentencias que vienen del gobierno yrf0 \J'~. ;. ,1 /I(:¡~s ha ganado todas el ayuntamiento, afortunadamente se han ganado por el
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\'\~~.. ) ~~\,~)./ S~. Presidente: Creo que está usted confundido. El Gobierno regional no ha
~...._ ,,,0 ganado mnguna....

Sr. Sánchez Cutillas: No, escúcheme usted.

Sr. Presidente: No mezcle usted churras con merinas.

Sr. Sánchez Cutillas: No, si no le mezclo. Lo que quiero es aprovechar para
decirle que en ese punto de Sentencias Judiciales el ayuntamiento ha ganado en tomo a
ese 1.400.000, y de ahí 800.000 las he sumado al otro, porque son precisamente de
Energías Renovables de la Región de Murcia ocho cientos y pico mil euros que se ha
ganado, son luego a los que ustedes dicen que debe o debemos a Iberdrola, pues ahí
ellos nos debe, porque es el socio mayoritario de esa empresa, esos 800.000 €.
Aprovéchenlo también para cobrarlos cuanto antes, a eso me quería referir.

Sr. Presidente: Pero no tiene nada que ver con el Gobierno regional, que quede
bien claro.

Sr. Sánchez Cutillas: Me refiero a que las he sumado yo confundiéndome, pero
es otra parte fundamental también de ingresos que puede tener el ayuntamiento.

Sr. Presidente: Estamos hablando de la Comunidad Autónoma. Está claro que
no es la cifra que usted ha dicho. Luego la foto, claro, el sexto Teniente de Alcalde fue
el que se quedó de Alcalde aquí, sin lugar a dudas. La responsabilidad del equipo de
gobierno ... Luego dice que, ya no recuerdo si me ha preguntado algo más, yo creo que
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no. ¿Alguna pregunta había más que haya pasado yo por alto? Ah, si. Si quiere usted
informar.

Sr. Tomás Martínez: Gracias, Sr. Presidente. Informo a la pregunta que hace el
Sr. Santos Sigüenza referente al estudio que se presentó el 7 de julio en Yecla. Estamos
en estudio de las propuestas que se presentaron puesto que consideramos que la
información que se trasladó a la empresa que en su día hizo el estudio es insuficiente.
Estamos elaborando nuestras propias propuestas para trasladar a esta empresa y en el
próximo Pleno o Comisión le informaré o daré cuenta de ellos. Gracias.

Sr. Presidente: Si han sido respondidas todas las preguntas y todos los ruegos,
no hay ningún tema más. Se levanta la sesión.

Siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos, la Presidencia dio por
terminada la sesión, extendiéndose de todo lo tratado y acordado la presente acta, de la
que, como Secretario, DOY FE.

Jumilla, 26 de julio de 2011
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